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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF –, Regional Meta, se permite presentar la respuesta 
a las  observaciones formuladas por los interesados en el marco del proceso de selección II de oferentes 
primera infancia en la plataforma SIPA. 
 
 

Consecutivo 1480 

Radicado 1480 

Interesado FUNDACION YAALIAKEISY DONDE NACE EL CONOCIMIENTO 

NIT 822003658 

Fecha Rad. 5/19/2022 1:16:02 PM 

Regional Meta 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-50-77880617 

 
OBSERVACIÓN No. 1480 CONSECUTIVO 1480 
 
Cordial saludo,  
 
En el informe definitivo publicado hoy 19 de mayo, la Fundación Yaaliakeisy obtiene como resultado de evaluación 
"NULL" en las secciones de:  
 
*Talento Humano  
*Infraestructura  
*Experiencia Territorial  
*Trayectoria  
*Sanciones  
*Contrapartida  
*Puntaje Final  
*Orden de elegibilidad  
*Criterios de desempate  
 
Dado lo anterior, solicito que se aclaren los puntajes obtenidos, toda vez que es importante conocerlos.  
 
Cabe aclarar que la Fundación realizó el proceso de subsanación en los tiempos establecidos y acredita la experiencia 
territorial suficiente para obtener el primer orden de elegibilidad.”VERIFICAR EN TODO CASO EL RESPECTIVO 
ANEXO  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1480 CONSECUTIVO 1480  
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Atendiendo la observación realizada en el aplicativo SIPA con numero de consecutivo 1480 de fecha 19 de mayo de 
2022, por la FUNDACION YAALIAKEISY DONDE NACE EL CONOCIMIENTO con NIT 822003658 y de acuerdo con 
lo establecido en la RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS 

Que conforme al INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR - REQUISITOS DE VERIFICACIÓN – DETALLADO 
RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 
DE OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 
DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021), el interesado obtuvo el siguiente resultado:   

 

De acuerdo a la revisión en la Plataforma SIPA, el oferente no realizo la subsanación de los criterios de verificación de 
TALENTO HUMANO 

 
 

EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022. se procede a dar respuesta en los 
siguientes términos ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo SEGUNDO de la Resolución 7946 de 2021, incluyendo 
un inciso al literal e), el cual quedará así: 

e) Cuando se presenten manifestaciones de interés con proponentes plurales, la duración del consorcio o unión 
temporal en caso de suscribir el contrato objeto de la invitación, será el tiempo comprendido entre la fecha de 
presentación de la manifestación de interés y tres (3) años más contado desde la finalización del término de ejecución 
del objeto contractual. 

Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación presentada junto con la misma , se procederá a efectuar 
la validación de los soportes que acreditan los criterios de verificación por parte del comité evaluador que se designe 
por parte de los Directores Regionales y se publicará un informe preliminar de evaluación de los requisitos de 
verificación, del cual se correrá traslado a los interesados y se otorgará la oportunidad para presentar 
observaciones y subsanaciones en un término máximo de dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a 
través del medio que se disponga para tal fin. En caso de no recibir los documentos requeridos, a través del 
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medio definido por el ICBF, para la subsanación en el término establecido, será rechazada la manifestación de 
interés. Respecto de la infraestructura, en caso de requerirse, y a criterio del ordenador del gasto, en esta etapa se 
podrán realizar las verificaciones en sitio a que haya lugar, a las condiciones de calidad en la infraestructura ofertada 
de acuerdo con lo dispuesto en el manual operativo correspondiente. 

Una vez surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de todos los soportes presentados con la 
manifestación de interés para acreditar los criterios de selección y de desempate, este último si a ello hubiere lugar, 
de los proponentes que cumplieron los requisitos de verificación. El resultado se verá reflejado en el informe de 
evaluación final respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad, frente al cual los 
interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, a 
través del medio que se disponga para tal fin, respecto de las cuales la entidad a través del comité evaluador, dará 
respuesta y publicará un informe final de evaluación en caso de ser necesario. En el marco de esta revisión no se 
solicitará ni se permitirá la presentación de los soportes que acrediten los criterios de selección, sólo se verificarán los 
soportes que se adjuntaron junto con la manifestación de interés. Lo anterior teniendo en cuenta que, al tratarse de 
requisitos de ponderación y de desempate, los mismos no son objeto de subsanación. 

De acuerdo a la incidencia de la plataforma TALENTO HUMANO, Con base en la verificación de estos requerimientos 
se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección a los oferentes 
que dieron como resultado CUMPLE. la calificación NO SUBSANADO en el proceso de verificación, impide continuar 
con el proceso de selección. 

Dado lo anterior y de acuerdo al INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO - CRITERIOS DE SELECCIÓN 
RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 
DE OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 
DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021), el interesado obtuvo el siguiente resultado:   

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 

 

CRITERIOS DE SELECCION 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 
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Conforme a lo anterior, se indica al interesado que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá el 
resultado de la evaluación realizada por el comité y en consecuencia se entiende resuelta la observación de fecha 19 
de mayo de 2022 con radicado No. 1480 por la FUNDACION YAALIAKEISY DONDE NACE EL CONOCIMIENTO con 
NIT 822003658. 
 

Consecutivo 1810 – 1811  

Radicado 1810 – 1811  

Interesado CORPORACION COMUNIDAD DE VIDA 

NIT 900365433 

Fecha Rad. 23/5/2022  09:30:05, 23/5/2022  09:30:05  

Regional META 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-50-77880618; 2022-50-77880618  

 
OBSERVACIÓN No.  1810 CONSECUTIVO 1810 
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OBSERVACIÓN No.  1811 CONSECUTIVO 1811 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIONES  No. 1810 Y 1811 CONSECUTIVOS No. No. 1810 Y 1811 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la CORPORACION COMUNIDAD DE VIDA, CON NIT 900.365.433, 
se procede a dar respuesta conforme a la INVITACIÓN 2022-50-77880618 relacionada en la observación, respecto a 

la regional META: 
 
En atención a su observación, se realiza revisión de la información aportada por el oferente Fundación para el Fomento 
de la Educación en el Choco identificada con NIT 900.631.358 para la invitación publica 2022-50-77880618 en el 
criterio de Experiencia, encontrado lo siguinte: 
 

1.En etapa de revisión de criterios de selección para la invitacion el oferente presento en plataforma SIPA, 5 soportes 
de experiencia lo cual se evidencia con esta imagen. 
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Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia: 

 

2. Según lo establecido en la Resolución No. 7946 del 21 de Octubre del 2021, Capítulo IV. Contratación de interesados 
habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios de selección, Numeral 
2.1 Experiencia en el territorio donde indica: “El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje 
se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) 
donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el 
oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de 
la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por 
el ordenador del gasto. 

 

En este sentido se identifica que: 

• Con el contrato 50002672020 el oferente acredita 24 meses 44 días de experiencia en los municipios de la 
invitación correspondientes a 12 meses y 22 días en Puerto Concordia más 12 meses y 22 días en Puerto 
Rico; en este sentido, el puntaje asignado corresponde a 45 puntos de experiencia territorial.  
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3. Finalmente en el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información: 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

Consecutivo 1821 -1867 

Radicado 1821-1867 

Interesado FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 

NIT 900631358 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Meta  

Medio Plataforma SIPA  

Invitación No. 2022-50-77880618 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1821-1867 CONSECUTIVO 1821-1867 
 
 
“De manera atenta y respetuosa mediante la presente se solicita conforme a lo establecido en la Resolución 7946 de 
octubre de 2021 se realice revisión a la evaluación realizada en la invitación publica 2022-50-77880618 a la entidad 
Fundación para el fomento de la educación en el choco identificada con NIT 900.631.358, toda vez que corresponde 
a un operador que tiene menos de 12 meses de experiencia en el departamento del Meta y de igual forma para el 
Municipio de Puerto Concordia-Meta, esto teniendo en cuenta que de acuerdo a la evaluación que realizo Betto en la 
plataforma del banco de oferentes se le otorga 45 puntos, lo cual de acuerdo al numeral 2.1 de la resolución 7946 de 
2021, solo corresponde cuando se tienen certificados 24 o mas meses de experiencia territorial en el Municipio de la 
invitación. 
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De igual forma, se solicita se verifique que la experiencia presentada a nivel departamental no este traslapada, toda 
vez que como se mencionó anteriormente analizando la evaluación realizada en banco de oferentes, se evidencia que 
el sistema Betto esta sumando como experiencia continuada contratos que tienen los mismos meses y año de 
ejecución o que se traslapan en gran parte de estos periodos de tiempo y que no exceden el año de experiencia. 
 
Es de considerar adicional a lo anterior que la experiencia nacional si la tienen y realmente la asignación de puntos 
por ello, debió ser 15 puntos de experiencia Nacional.” Anexos: 
 

 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1821-1867 CONSECUTIVO 1821-1867 

En atención a su observación, se realiza revisión de la información aportada por el oferente Fundación para el Fomento 
de la Educación en el Choco identificada con NIT 900.631.358 para la invitación publica 2022-50-77880618 en el 
criterio de Experiencia, encontrado lo siguinte: 

1.En etapa de revisión de criterios de selección para la invitacion el oferente presento en plataforma SIPA, 5 soportes 
de experiencia lo cual se evidencia con esta imagen. 
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Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia: 

 

2. Según lo establecido en la Resolución No. 7946 del 21 de Octubre del 2021, Capítulo IV. Contratación de interesados 
habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios de selección, Numeral 
2.1 Experiencia en el territorio donde indica: “El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje 
se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) 
donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el 
oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de 
la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por 
el ordenador del gasto. 

 

En este sentido se identifica que: 

• Con el contrato 50002672020 el oferente acredita 24 meses 44 días de experiencia en los municipios de la 
invitación correspondientes a 12 meses y 22 días en Puerto Concordia más 12 meses y 22 días en Puerto 
Rico; en este sentido, el puntaje asignado corresponde a 45 puntos de experiencia territorial.  
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3. Finalmente en el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información: 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 

 

Consecutivo 1826 

Radicado 1826 

Interesado FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 

NIT 900631358 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Meta  

Medio Plataforma SIPA  

Invitación No. 2022-50-77880617 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1826 CONSECUTIVO 1826 
 
“De manera atenta y respetuosa mediante la presente se solicita conforme a lo establecido en la Resolución 7946 de 
octubre de 2021 se realice revisión a la evaluación realizada en la invitación publica 2022-50-77880617 a la entidad 
Fundación para el fomento de la educación en el choco identificada con NIT 900.631.358, toda vez que corresponde 
a un operador que tiene menos de 12 meses de experiencia en el departamento del Meta y de igual forma para el 
Municipio de Uribe-Meta, esto teniendo en cuenta que de acuerdo a la evaluación que realizo Betto en la plataforma 
del banco de oferentes se le otorga 25 puntos, lo cual de acuerdo al numeral 2.1 de la resolución 7946 de 2021, solo 
corresponde cuando se tienen certificados 24 o mas meses de experiencia territorial en el Departamento de la 
invitación. 
 
De igual forma, se solicita se verifique que la experiencia presentada a nivel departamental no este traslapada, toda 
vez que como se mencionó anteriormente analizando la evaluación realizada en banco de oferentes, se evidencia que 
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el sistema Betto esta sumando como experiencia continuada contratos que tienen los mismos meses y año de 
ejecución o que se traslapan en gran parte de estos periodos de tiempo y que no exceden el año de experiencia. 
 
Es de considerar adicional a lo anterior que la experiencia nacional si la tienen y realmente la asignación de puntos 
por ello, debió ser 15 puntos de experiencia Nacional.” 
 
Anexos: 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1826 CONSECUTIVO 1826 

En atención a su observación, se realiza revisión de la información aportada por el oferente Fundación para el Fomento 
de la Educación en el Choco identificada con NIT 900.631.358 para la invitación publica 2022-50-77880617 en el 
criterio de Experiencia, encontrado lo siguiente: 

 

 

1.En etapa de revisión de criterios de selección para la invitacion el oferente presento en plataforma SIPA, 5 soportes 
de experiencia lo cual se evidencia con esta imagen. 
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Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia: 

 

2. Según lo establecido en la Resolución No. 7946 del 21 de Octubre del 2021, Capítulo IV. Contratación de interesados 
habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios de selección, Numeral 
2.1 Experiencia en el territorio: “Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se 
prestará el servicio se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al 
municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos. 

Al respecto se aclara que con los contratos 50002672020 acredita 12 meses de experiencia en el municipio de la 
invitacion que corresponde al municipio de Uribe –Meta; adicional, con los contratos 50002682020 y 50002692020 el 
oferente acredita 24 meses y 44 dias de experiencia en dos municipios del departamento diferentes al de la invitación 
que son: Villavicencio y El Castillo, lo que redunda de acuerdo con el parrafo anterior en la asignación de 25 de 
experiencia territorial. 

Es importe informar además, que los contratos 50002672020, 50002682020 y 50002692020 celebrados con ICBF se 
encuentran en ejecución; por lo tanto, las fechas de inicio de estos contratos corresponden a las registradas en SECOP 
II y  atendiendo a lo estipulado en la Resolución No. 7946 del 21 de Octubre del 2021, Capítulo IV. Contratación de 
interesados habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios de selección, 
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Numeral 2.1 Experiencia en el territorio donde indica:” En el evento en que el interesado acredite experiencia de 
contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con 
corte al 31 de diciembre de 2021.”; En atención a lo anterior se registro como fecha final para los mismos el 31 de 
diciembre de 2021. 

Como soporte de lo referido anteriormente se presentan las siguientes imágenes: 

• Contrato 50002672020: 
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• Contrato 50002682020: 
 

 
 

• Contrato 50002692020: 
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3. Finalmente en el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información: 

 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 

 

 

Consecutivo 1863 - 1865 

Radicado 1863 - 1865 

Interesado FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 

NIT 900631358 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Meta  

Medio Plataforma SIPA  

Invitación No. 2022-50-77880617 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1863 -1865 CONSECUTIVO 1863 -1865 
 
“De manera atenta y respetuosa mediante la presente se solicita conforme a lo establecido en la Resolución 7946 de 
octubre de 2021 se realice revisión a la evaluación realizada en la invitación publica 2022-50-77880617 a la entidad 
Fundación para el fomento de la educación en el choco identificada con NIT 900.631.358, toda vez que corresponde 
a un operador que tiene menos de 12 meses de experiencia en el departamento del Meta y de igual forma para el 
Municipio de Uribe-Meta, esto teniendo en cuenta que de acuerdo a la evaluación que realizo Betto en la plataforma 
del banco de oferentes se le otorga 25 puntos, lo cual de acuerdo al numeral 2.1 de la resolución 7946 de 2021, solo 
corresponde cuando se tienen certificados 24 o mas meses de experiencia territorial en el Departamento de la 
invitación. 
 
De igual forma, se solicita se verifique que la experiencia presentada a nivel departamental no este traslapada, toda 
vez que como se mencionó anteriormente analizando la evaluación realizada en banco de oferentes, se evidencia que 
el sistema Betto esta sumando como experiencia continuada contratos que tienen los mismos meses y año de 
ejecución o que se traslapan en gran parte de estos periodos de tiempo y que no exceden el año de experiencia. 
 
Es de considerar adicional a lo anterior que la experiencia nacional si la tienen y realmente la asignación de puntos 
por ello, debió ser 15 puntos de experiencia Nacional. 
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Se solicita copia de las certificaciones presentadas por este oferente para la invitación en mención, dado que, de 
acuerdo a lo observado antes, y lo evidenciado en la página del secop II, el oferente solamente presenta tres contratos 
los cuales se encuentran traslapados, los cuales deben ser revisados y calificados nuevamente para darle los puntos 
o calificación correcta, la cual en virtud de ello no corresponde a la cantidad de puntos que se encuentran publicados 
en los resultados presentados por el ICBF. ” 
 
Anexos: 

 
 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1826 CONSECUTIVO 1826 
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En atención a su observación, se realiza revisión de la información aportada por el oferente Fundación para el Fomento 
de la Educación en el Choco identificada con NIT 900.631.358 para la invitación publica 2022-50-77880617 en el 
criterio de Experiencia, encontrado lo siguiente: 

 

 

1.En etapa de revisión de criterios de selección para la invitacion el oferente presento en plataforma SIPA, 5 soportes 
de experiencia lo cual se evidencia con esta imagen. 

 

Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia: 

 

2. Según lo establecido en la Resolución No. 7946 del 21 de Octubre del 2021, Capítulo IV. Contratación de interesados 
habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios de selección, Numeral 
2.1 Experiencia en el territorio: “Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se 
prestará el servicio se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al 
municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos” 
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Al respecto se aclara que con los contratos 50002672020 acredita 12 meses de experiencia en el municipio de la 
invitacion que corresponde al municipio de Uribe –Meta; adicional, con los contratos 50002682020 y 50002692020 el 
oferente acredita 24 meses y 44 dias de experiencia en dos municipios del departamento diferentes al de la invitación 
que son: Villavicencio y El Castillo, lo que redunda de acuerdo con el parrafo anterior en la asignación de 25 de 
experiencia territorial. 

Es importe informar además, que los contratos 50002672020, 50002682020 y 50002692020 celebrados con ICBF se 

encuentran en ejecución; por lo tanto, las fechas de inicio de estos contratos corresponden a las registradas en SECOP 

II y  atendiendo a lo estipulado en la Resolución No. 7946 del 21 de Octubre del 2021, Capítulo IV. Contratación de 

interesados habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios de selección, 

Numeral 2.1 Experiencia en el territorio donde indica:” En el evento en que el interesado acredite experiencia de 

contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con 

corte al 31 de diciembre de 2021.”; En atención a lo anterior se registro como fecha final para los mismos el 31 de 

diciembre de 2021. 

Como soporte de lo referido anteriormente se presentan las siguientes imágenes: 

• Contrato 50002672020: 

 
• Contrato 50002682020: 
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• Contrato 50002692020: 
 

 

3. En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información: 
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4.Finalmente respecto a lo referido en su observacion donde indica: “se solicita copia de las certificaciones 

presentadas por este oferente para la invitación en mención, dado que, de acuerdo a lo observado antes, y lo 

evidenciado en la página del secop II, el oferente solamente presenta tres contratos los cuales se encuentran 

traslapados, los cuales deben ser revisados y calificados nuevamente para darle los puntos o calificación correcta, la 

cual en virtud de ello no corresponde a la cantidad de puntos que se encuentran publicados en los resultados 

presentados por el ICBF”. 

Al respecto se informa  que puede usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el 

proceso en el enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad en: https://www.icbf.gov.co/proceso-

seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores 

 este vínculo es de consulta abierta al público 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 

Consecutivo 2424 

Radicado 2424 

Interesado CORPORACIÓN SOCIOECONOMICA MANOS AL DESARROLLO CORMADES 

NIT 900427921 

Fecha Rad. 23-05-2022 

Regional META 

Medio SIPA-BNOPI 

Invitación No. 2022-50-77880608 

 
OBSERVACIÓN No. 2424 CONSECUTIVO 2424. 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2424 CONSECUTIVO 2424 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado “experiencia 
en el territorio”, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1, del artículo 3 de la Resolución No. 7946 del 21 de 
octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo de 45 
puntos señala que: 
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Es pertinente mencionar, invitación Pública 2022-50-77880608, corresponde a la Regional Meta donde especifica “ 
Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Desarrollo Infantil en Medio Familiar -
DIMF-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Familiar, el Lineamiento Técnico para la Atención a 
la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre. con lugar de ejecución en el municipio de Villavicencio del 
departamento de Meta” fuente estudios previos Invitación Pública 2022-50-77880608. 
La CORPORACIÓN SOCIECONOMICA MANOS AL DESARROLLO CORMADES con NIT:  900427921 presentó 
manifestación de interés en participar en la invitación No. 2022-50-77880608, tal como se evidencia a continuación: 
 

 

 
 

En segundo lugar, atendiendo a la solicitud enviada por la CORPORACIÓN SOCIECONOMICA MANOS AL 
DESARROLLO CORMADES con NIT:  900427921 y teniendo en cuenta el informe Alcance_informe 
evaluación_Definitivo Proceso selección II emitido el 17/05/2022, el Comité Evaluador de la Regional Meta asignado, 
realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con su manifestación de interés en la 
Invitación Pública 2022-50-77880608, con el fin de realizar el cálculo de puntaje a obtener por este criterio de selección, 
teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de Betto: 
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Ahora bien, atendiendo la solicitud remitida por parte de la CORPORACIÓN SOCIECONOMICA MANOS AL 
DESARROLLO CORMADES con NIT:  900427921, se procede a dar respuesta a la observación en los siguientes 
términos: 
De acuerdo con lo manifestado por el interesado con relación al Criterio de selección de Experiencia Territorial, el 
comité evaluador de la regional Meta, procede a realizar la respectiva revisión de la información aportada en la 
aplicación web Banco Nacional de Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-50-77880608, evidenciando las 
siguientes certificaciones en el orden que se registra a continuación: 
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El comité evaluador se permite comunicar al interesado la información que se verificó y evidenció en cada una de las 
certificaciones aportadas en la aplicación web Banco Nacional de Oferentes (SIPA), para acreditar el criterio de 
selección relacionado con la experiencia territorial conforme la Resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021 así:   
 
Experiencia No. 1 a 11 de la plataforma SIPA: 
 

 
 

NO. 
EXPERIENCIA 

ENTIDAD - EMPRESA 
No. 

CONTRATO  
CONCEPTO 

1 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-

ICBF REGIONAL META 
0246 

CUMPLE 

2 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-

ICBF REGIONAL META 
50001212021 

CUMPLE 

3 DEPARTAMENTO DEL META 1373 
NO 

CUMPLE  

4 DEPARTAMENTO DEL META 0908 
NO 

CUMPLE  

5 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-

ICBF REGIONAL META 
149 

NO 
CUMPLE  

6 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-

ICBF REGIONAL META 
315 

NO 
CUMPLE 

7 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-

ICBF REGIONAL META 
135 

NO 
CUMPLE 

8 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-

ICBF REGIONAL META 
191 

NO 
CUMPLE 

9 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-

ICBF REGIONAL META 
235 

NO 
CUMPLE 

10 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-

ICBF REGIONAL META 
50-170-2020-

MET 
NO 

CUMPLE 

11 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-

ICBF REGIONAL META 
50-222-2020-

MET 
NO 
CUMPLE 
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En el mismo sentido, se procedió a realizar la evaluación de los Criterios de Selección de que trata la Resolución No. 
7946 de 21 de octubre de 2021, encontrando que la CORPORACIÓN SOCIECONOMICA MANOS AL DESARROLLO 
CORMADES con NIT:  900427921, presento 11 soportes de experiencia asi: 

•  Experiencia Territorial:  

 
Revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés presentada por la 
CORPORACIÓN SOCIECONOMICA MANOS AL DESARROLLO CORMADES con NIT:  900427921, para la 
Invitación Pública No. 2022-50-77880608 de la Regional ICBF - Meta, se tiene que la experiencia presentada por la 
CORPORACIÓN SOCIECONOMICA MANOS AL DESARROLLO CORMADES con NIT:  900427921 fueron de las 
certificaciones del  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL -META de los Contratos No. 
0246-2013, el cual prestó los servicios en los municipios  (puerto López, Fuente de Oro, San Martin, Acacias, 
Granada, San Juan de Arama, Guamal, El Dorado, Cubarral, El Castillo, Restrepo, Puerto Lleras, Mesetas y 
Cabuyaro) y el contrato No. 50001212021, prestó los servicios en el  municipio de (Villavicencio).  
Experiencia No. 1 y 2 de la plataforma SIPA:  
 

 
Experiencia No. 2 a la 11 de la plataforma SIPA 
 
Ahora bien una vez revisada la información allegada de los contratos No 1373 – 0908 suscritos con el Departamento 
del Meta y los contratos No 149, 315, 135, 191,  235, 50-170-2020 MET, 50-222-2020 MET suscritos con el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar regional Meta, no cumplen con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre 
del 2021,  toda vez que los objetos contractuales no están relacionados directamente con procesos pedagógico que 
coadyuve al desarrollo  infantil  e  integral  de  la  primera  infancia  (educación  inicial),  donde  se  promuevan  
experiencias pedagógicas  retadoras,  que  les  permitan  a  los  niños  y  las  niñas construir  su  identidad,  el  desarrollo  
de  la autonomía, y la participación activa en los diferentes contextos, a su vez,  no  describe  específicamente  la  “ 
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA”, en lo concerniente a la Educación inicial, por tal razón no es posible otorgarle los 45 puntos en experiencia 
territorial. 
 
Adicionalmente, el aplicativo BETTO no debió haberle asignado 25 puntos por concepto de experiencia departamental, 
toda vez, que no acredita 24 meses en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde se 
prestará el servicio, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1, del artículo 3 de la Resolución No. 7946 del 
21 de octubre de 2021, puesto que, solamente acredita en otros municipios diferentes al municipio de la invitación 
publica 8 meses y 25 días, como consta en la siguiente certificación contractual:  

NO. 
EXPERIE

NCIA 
ENTIDAD - EMPRESA No. CONTRATO 

FECHA 
DE 

INICIO 

FECHA DE 
TERMINA

CIÓN 

CUMPLIMIE
NTO 

1 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR 
FAMILIAR-ICBF 

REGIONAL META 

0246 
23-03-
2013 

22-12-2013 CUMPLE 

4 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR 
FAMILIAR-ICBF 

REGIONAL META 

50001212021 
23-02-
2021 

31-12-2021 CUMPLE 

TIEMPO DE EXPERIENCIA   1 AÑO  7 MESES 25  DÍAS 
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Por otra parte es preciso señalar que, frente a la experiencia a acreditar, se estableció que la misma debe ser 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia entendiendo está a lo 
establecido en el Titulo II de la IP 003 de 2019 (2021) así: 

“(…) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es 
un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las 
niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus 
características y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se 

NO. 
EXPERIE

NCIA 
ENTIDAD - EMPRESA 

No. 
CONTRATO 

FECHA 
DE INICIO 

FECHA DE 
TERMINACI

ÓN 

MUNICIPIOS DE 
OPERACIÓN  

1 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR 
FAMILIAR-ICBF 

REGIONAL META 

0246 
23-03-
2013 

22-12-2013 

Puerto López, 
Fuente de Oro, 

San Martin, 
Acacias, 

Granada, San 
Juan de Arama, 

Guamal, El 
Dorado, Cubarral, 

El Castillo, 
Restrepo, Puerto 
Lleras, Mesetas y 

Cabuyaro 
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generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La 
educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los 
intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su 
preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; 
allí juegan, exploran su medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del 
documento Fundamentos políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a la primera 
infancia. (…)” 
 
NOTA 2: Teniendo en cuenta la naturaleza y alcance de la experiencia requerida NO se considerarán como 
experiencia en prestación de servicios de educación inicial en el marco de atención integral a la primera 
infancia, las siguientes actividades u objetos contractuales: 
 
a) Prestación de servicios en comedores infantiles. 
b) Prestación de servicios en el marco del Plan de Alimentación Escolar (PAE).  
c) Prestación de servicios en ludotecas, bibliotecas infantiles o salas de lectura.  
d) Prestación de servicios en Hogares Sustitutos.  
e) Prestación de servicios en Parques Infantiles. 
f) Prestación de servicios en Hogares de Paso.  
g) Prestación de servicios en Centros de Atención a niños y adolescentes infractores.  
h) Prestación de servicios en Estrategia Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia (IAMI)  
i) Prestación de servicios en albergues para la infancia. 
j) Prestación de servicios en Centros de Recuperación Nutricional. 

             k) Prestación de servicios en Centros de rehabilitación y otros centros de terapias. 
             i) Prestación de servicios en clubes de niños.  
m) Los demás servicios que no impliquen la atención directa de niños menores de seis años, mediante la 
implementación de un proyecto pedagógico o Proyecto Educativo Institucional 
 
Conforme con lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente; y además el comité 
evaluador realizara el reporte correspondiente a fin de que se efectué el recalculo de experiencia territorial, toda vez 
que revisada la información el oferente no cumple con la experiencia territorial Departamental. 
 

Consecutivo 2437 

Radicado 2437 

Interesado CORPORACIÓN SOCIOECONOMICA MANOS AL DESARROLLO CORMADES 

NIT 900427921 

Fecha Rad. 23-05-2022 

Regional META 

Medio SIPA 

Invitación No. 2437 

 
 
 OBSERVACIÓN No. 2437 CONSECUTIVO 2437. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2437 CONSECUTIVO 2437 
 
En atención a la observación de la referencia, para efectos del estudio de la misma resulta importante estudiar el 
concepto de capacidad jurídica:  
 
La capacidad jurídica es la facultad de una persona para celebrar, es decir (i) obligarse a cumplir el objeto del contrato; 
y (ii) no estar incursa en inhabilidades o incompatibilidades que impidan la celebración del contrato. 
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La capacidad jurídica de las personas jurídicas está relacionada con: (i) la posibilidad de adelantar actividades en el 
marco de su objeto social; (ii) las facultades de su representante legal y la autorización del órgano social competente 
cuando esto es necesario de acuerdo con sus estatutos sociales; y (iii) la ausencia de inhabilidades, incompatibilidades 
o prohibiciones para contratar, derivadas de la ley.  
 
El objeto social de las personas jurídicas integrantes de un proponente plural debe permitir adelantar las actividades 
del Proceso de Contratación, bien por ser parte de su objeto social principal o ser una actividad conexa a este. Los 
representantes legales de las personas jurídicas integrantes del proponente plural deben estar plenamente facultados 
para comprometer a la persona jurídica en el cumplimiento de la totalidad del objeto del contrato puesto que la 
responsabilidad es solidaria frente a la Entidad Estatal.  
 
Sobre la capacidad, el código civil en el artículo 1502 contempla que una persona se puede obligar siempre que sea 
capaz legalmente, lo que se traduce en tener capacidad jurídica. 
 
La ley prevé que toda persona es legalmente capaz, excepto aquellas que la ley, espesamente considera o declara 
incapaces (Código civil, Art., 1503). 
 
La ley parte de la presunción que toda persona es legalmente capaz, y que solo en aquellos casos expresamente 
señalados por la misma ley, se debe entender que una persona, en tales condiciones es incapaz para asumir 
responsabilidades o para ejercer o exigir derechos. 
Sobre las nulidades relativas y absolutas, el código civil en su Art. 1741 contempla: 
 
«La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad 
que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la 
calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. 
Hay asimismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente incapaces”. 
 
En lo que respecta con la observación de la referencia, el comité evaluador revisó el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la CORPORACION COMUNIDAD DE VIDA- TEKOA CORP, identificada con el Nit No. 
900365433-7, y encontró en las facultades y limitaciones del representante legal, lo siguiente:   
 

“REPRESENTACION LEGAL. - SON FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
CORPORACIÓN: SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL Y EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES 
DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA Y SUS FUNCIONES SERÁN 
PRECISADAS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS. SERÁ ELEGIDO POR LA ASAMBLEA 
GENERAL DE SOCIOS. VIGILAR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS. EJERCER 
LA DIRECCIÓN DE LA CORPORACIÓN. PARA EJECUTAR DERECHOS Y CONTRAER 
OBLIGACIONES ANTE TERCEROS, HASTA POR UN MONTO DE OCHOCIENTOS (800) 
SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. HACER QUE SE CUMPLAN LAS 
DECISIONES TOMADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL Y LA JUNTA DIRECTIVA. PRESIDIR 
LOS ACTOS OFICIALES DE LA CORPORACIÓN. SELECCIONAR, ADMITIR, RECHAZAR O 
SUSPENDER A LOS SOCIOS INTEGRANTES DE LA CORPORACIÓN, PREVIO ACUERDO 
CON LA JUNTA DIRECTIVA. CONVOCAR A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
DE LA ASAMBLEA GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA. SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL Y EL 
EJECUTOR DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA 
Y SUS FUNCIONES SERÁN PRECISADAS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS. SERÁ 
ELEGIDO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS. VIGILAR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE 
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LOS ESTATUTOS. EJERCER LA DIRECCIÓN DE LA CORPORACIÓN. PARA EJECUTAR 
DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES ANTE TERCEROS, HASTA POR UN MONTO DE 
OCHOCIENTOS (800) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. HACER QUE 
SE CUMPLAN LAS DECISIONES TOMADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL Y LA JUNTA 
DIRECTIVA. PRESIDIR LOS ACTOS OFICIALES DE LA CORPORACIÓN. SELECCIONAR, 
ADMITIR, RECHAZAR O SUSPENDER A LOS SOCIOS INTEGRANTES DE LA CORPORACIÓN, 
PREVIO ACUERDO CON LA JUNTA DIRECTIVA. HACER QUE SE CUMPLAN LAS 
DECISIONES TOMADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL Y LA JUNTA DIRECTIVA. PRESIDIR 
LOS ACTOS OFICIALES DE LA CORPORACIÓN. SELECCIONAR, ADMITIR, RECHAZAR O 
SUSPENDER A LOS SOCIOS INTEGRANTES DE LA CORPORACIÓN, PREVIO ACUERDO 
CON LA JUNTA DIRECTIVA. CONVOCAR A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
DE LA ASAMBLEA GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA. SON FUNCIONES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA CORPORACIÓN: AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
CORPORACIÓN A CONTRATAR HASTA POR OCHOCNENTOS (800) SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES. 
 

En cuanto a lo anterior, se tiene que el representante legal se encuentra limitada para ejecutar derechos y contraer 
obligaciones hasta 800 salarios mínimos legales vigentes, sin embargo, en el presente caso en concreto la directora 
ejecutiva de la CORPORACIÓN COMUNIDAD DE VIDA no ha comprometido materialmente a la entidad que 
representa, pues el hecho de haber postulado a la ficción legal en diversas manifestaciones de interés, no es sinónimo 
de contraer obligaciones, dado que los operadores que se encuentran habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
le es permitido realizar varios ofrecimientos, no obstantes, la EAS es autónoma de contratar o no la invitación publica 
en la cual se encuentre en el primer orden de elegibilidad o en su defecto desistir de la misma. Por lo cual, el ICBF 
seleccionara al segundo oferente que se encuentre en el orden de elegibilidad; y así sucesivamente, situación que se 
encuentra consignada en el pliego de condiciones, esto es, la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución No. 1666 de 2022. 
 
Ahora bien, al revisar las facultades del representante legal de la CORPORACIÓN COMUNIDAD DE VIDA no se 
avizora que el mismo se encuentre restringido para realizar ofrecimientos al interior de un proceso de selección como 
ocurre acá, pues la restricción recae para efectos de contratar sumas superiores a los 800 salarios mínimos legales 
vigentes, pues es ahí donde el representante legal no podrá comprometer a la ficción legal, sin que previamente obre 
una autorización por parte de la junta directiva. De otro lado, es de precisar que a la fecha nos encontramos en la fase 
precontractual; y aun no se ha finiquitado el proceso de selección a través de un contrato, por lo cual, representante si 
desea suscribir un contrato superior a la referida cuantía deberá contar con la autorización del órgano directivo, con el 
propósito de ampliar los atributos necesarios para comprometer a la corporación. Así las cosas, su observación no es 
procedente, de acuerdo con lo referido en los párrafos anteriores. 
 

Consecutivo 2521 

Radicado 2521 

Interesado CORPORACIÓN CREO EN MI  

NIT 900249105-1 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Meta  

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-50-77880619 
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OBSERVACIÓN No.  2521 CONSECUTIVO 2521 
 
Referencia: “OBSERVACIONES PLIEGOS DE CONDICIONES”. 
  
En atención a la comunicación del asunto presentada al ICBF, a traves de correo electronico en la cual manifiesta: 
 
“(…) CRITERIO  DE  EXPERIENCIA  TERRITORIAL(2.1):  Se  observa  en  el  portal INFORME  FINAL  DE  
EVALUACIÓN    selección  II  de  oferentes  para  prestar servicios   integrales      primera   infancia   2022   link: 
https://bit.ly/3Mxv7Pp,que CORPORACIÓN  CREO  EN  MÍ  como  operador  oferente  del  servicio  obtuvo  un puntaje 
en las diferentes plazas Departamental, así: 
 
OBSERVACIÓN PLIEGO: Induce el puntaje al error o asignación injustificada, teniendo en cuenta que 
CORPORACIÓN CREO EN Mí en el proceso o etapa de inscripción comooferente, procedió de manera oportuna al 
cargue de la información en PDF de cada contrato ejecutado, considerándose CUMPLE con asignación de 45 puntos, 
lo que se evidencia en la consulta  en  link  de  referencia,  puntaje final  0,  estableciéndose  perjuicio  para  la  selección 
comoOFERENTE, y favoreciendo a terceros con la asignación correspondiente o ajustada. 
Así mismo, se evidencia que,en unas manifestaciones de interés, se obtiene como puntaje 0 en el módulo de 
“Experiencia territorial”, lo cual es inadmisible dado que,en el momento de presentar la manifestación de interés, se 
adjuntó en PDF los soportes de experiencia, lo cual debería arrojar una calificación. 
 
CRITERIO DE TRAYECTORIA (2.2):Es pertinente mencionar que la postulación de operadores para este criterio y en 
los demás, se excluya desde primera mano para el puntaje del criterio de trayectoria al operador PRESENCIA 
COLOMBO SUIZA, toda vez que desde el inicio de la inscripción como oferente a nivel Nacional para la licitación y el 
pliego de condiciones habilitantes para ofertas, los criterios son claros y es a sabiendas que los operadores inscritos 
u oferentes deben asistir en la totalidad de requisitos habilitantes para la selección para así mismo establecer el criterio 
de calificación de cada uno. Así entonces, desde el punto de vista de la presentación del oferente PRESENCIA 
COLOMBO SUIZA se observa la evidencia que para la gran mayoría de plazas en el país no reunía el lleno de 
condiciones habilitantes, es decir, se evidencia a toda luz NO CUMPLE con el CRITERIO DE EXPERIENCIA 
TERRITORIAL como requisito  HABILITANTE al igual que el CRITERIO DE TRAYECTORIA así como los demás, 
donde es cierto que si el operador que no conozca no tener al menos un criterio habilitante y que el mismo sea aceptado 
en el proceso, es viable para su exclusión en el proceso. Pero que la entidad contratante asuma como criterio calificante 
aquel operador que no reúne el lleno de criterios desde el inicio, sea computado CRITERIO TRAYECTORIA para 
presunto prejuicio de los operadores que reunían el mínimo de la totalidad de criterios habilitantes, lo que se denota 
evidentemente que el Departamento del Meta para la adjudicación o selección de oferente la EXPERIENCIA 
TERRITORIAL requería puntaje habilitante y para aquellos excluyentes para continuar en el proceso. Así entonces, 
fue aceptado como oferente partiendo de su no cumplimiento al criterio en mención, pero fue asistido para la calificación 
de puntajes y en especial del PUNTAJE DE TRAYECTORÍA, por la antigüedad de existencia de personería jurídica, lo 
que imposibilita la calificación justa para aquellos oferentes u operadores  que si reúnen la mayoría  de los criterios y 
no como bien se encuentran surtida la presentación del operador PRESENCIA COLOMBO SUIZA que no cumple 
desde el inicio con uno de los criterios habilitantes para la selección y donde su inclusión en el proceso de selección 
evidentemente es para causar perjuicios a los demás operadores presentados y del que se debe excluir la calificación 
en la fórmula para analizar el puntaje final de OFERENTES que CUMPLEN con los CRITERIOS exigidos en la 
contratación. 
 
Por lo tanto, se desconoce la aplicación del puntaje asistido para el CRITERIO HABILITANTE DE TRAYECTORIA con 
el de CRITERIO EXPERENCIA TERRITORIAL, donde se incluyó para su calificación el puntaje final tomándose en 
cuenta al oferente PRESENCIA COLOMBO SUIZA donde es evidente que no cumplía con experiencia territorial para 
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las demás plazas y así mismo establecer con este oferente la OFERTA ACEPTADA O ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO.  Toda vez que para el mismo tuvo inclusión de su antigüedad y conllevó al desplazamiento de oferente 
locales, como ocurrió con CORPORACIÓN CREO EN MÍ  donde se adjuntó con soporte de existencia jurídica y el 
cumplimiento de los demás  criterios habilitantes, CUMPLE con la antigüedad de personería o existencia jurídica desde 
el  DIEZ (10) de octubre del 2013 y con la aplicación de calificación puntaje con el operador en mención, sin plaza de 
contratación adjudicada en el META y únicamente en Antioquia, someramente se presencia perjuicio para ofertar por 
este puntaje con la mayoría de cumplimientos de los criterios  habilitantes y que por motivos de la presentación o 
puntaje de criterios del operador externo dentro del proceso de licitación, conllevó a excluir o desplazar a varios 
oferentes”. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2521 CONSECUTIVO 2521 
 
En atención a la comunicación del asunto presentada al ICBF, a traves de la plataforma SIPA con el consecutivo 2521 
en la cual en el punto “2.1”;  manifiesta: 
 
“(…) OBSERVACIÓN PLIEGO: Induce el puntaje al error o asignación injustificada, teniendo en cuenta que 
CORPORACIÓN CREO EN Mí en el proceso o etapa de inscripción comooferente, procedió de manera oportuna al 
cargue de la información en PDF de cada contrato ejecutado, considerándose CUMPLE con asignación de 45 puntos, 
lo que se evidencia en la consulta  en  link  de  referencia,  puntaje final  0,  estableciéndose  perjuicio  para  la  selección 
como OFERENTE, y favoreciendo a terceros con la asignación correspondiente o ajustada. 
Así mismo, se evidencia que,en unas manifestaciones de interés, se obtiene como puntaje 0 en el módulo de 
“Experiencia territorial”, lo cual es inadmisible dado que,en el momento de presentar la manifestación de interés, se 
adjuntó en PDF los soportes de experiencia, lo cual debería arrojar una calificación(…)”; en el marco de las 
competencias del comité evaluador de la regional META, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Una vez revisada las observaciones remitidas por usted, es importante realizar las siguientes precisiones:  
 
El comité evaluador procede a realizar la respectiva revisión de la información aportada en la plataforma establecida 
por el ICBF (SIPA) para la invitación No. 2022-50-77880619, en la cual se identifico las siguientes certificaciones en el 
orden que se registra a continuación: 
 

NIT 

TIPO OFERENTE 

(SINGULAR/PLUR

AL) 

MUNICIPIO

S 

 

OFERTAD

OS 

NOMBRE  

DE LA 

EMPRESA  

CONTRATAN

TE  

NÚMERO 

DEL 

CONTRAT

O  

MUNICIPI

OS DE 

EJECUCIÓ

N  

FECHA 

INICIO 

(dd/mm/a

a) 

FECHA 

TERMINACI

ÓN 

(dia/mm/aa) 

9002491

05 SINGULAR 

Puerto 

Lleras ICBF 111-2016 

PUERTO 

LLERAS 29/1/2016 15/12/2016 

9002491

05 SINGULAR 

Puerto 

Lleras ICBF 103-2016 

PUERTO 

LLERAS 29/1/2016 31/10/2016 

9002491

05 SINGULAR 

Puerto 

Lleras ICBF 414-2016 

PUERTO 

LLERAS 

16/12/201

6 15/12/2017 

 
Con base a lo anterior se identifica que el interesado a prestado sus servicios de educación inicial en el municipio 
ofertado, para lo cual la resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021, establece que para que manifiesten interés en el 
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proceso de contratación los oferentes, deben aporta certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad 
contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionado 
con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, de esta manera se podrá asignar el 
puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, puntaje que se otorgará al proponente que lo acredite; no 
obstante, se identifica que el tiempo acreditado por su entidad se sobrepone entre las experiencias presentadas; por 
consiguiente y conforme a la aplicación establecida en el PARAGRAFO PRIMERO, numeral 2.1, artículo 3 de la 
Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución No. 1666 de 2022 indica: “(…) Para efectos de 
contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”; 
es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma persona 
jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes.(…)” (negrita fuera de texto). Y por ello el cálculo 
del algoritmo es correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial. 
 
Ademas, al sumar la experiencia del cotrato de sporte 111-2016 y 414 del 2016, no le alcanzan a sumar 24 meses de 
experiencia territorial en el municipio de la invitacion, para que se le asigne 45 puntos por concepto de experiencia 
territorial municipal, razon por la cual, no es procedente su pretensión. 
 
Respecto a la inquietud referente a trayectoria, si bien es claro, de acuerdo con la resolución 7946 del 21 de octubre 
2021, el puntaje otorgado para dicho criterio de selección es de (15) puntos, de acuerdo con la verificación de la 
personería jurídica (fecha de reconocimiento), la totalidad de la puntuación se le otorga al operador que cuente con 
mayor trayectoria, la cual se entiende como la de mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica; para 
las demás entidades el cálculo se realiza por medio de una regla de tres. Es por ello, que el operador PRESENCIA 
COLOMBO SUIZA obtuvo el puntaje de 15 puntos, por tener la mayor antigüedad entre los demás postulados a las 
diferentes invitaciones.   
 

 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Si bien, la CORPORACIÓN CREO EN MI cumple con la trayectoria y le fue otorgado puntaje de acuerdo con lo que 
estipula la resolución, la antigüedad del operador PRESENCIA COLOMBO SUIZA es mayor como se evidencia 
en la imagen.  
 
Frente a la segunda inquietud, respecto a las invitaciones adjudicadas en el departamento de Antioquia y no en Meta 
u otros departamentos donde el oferente PRESENCIA COLOMBO SUIZA manifestó interés; nos permitimos responder 
que de acuerdo con lo establecido en la resolución 7946 los puntajes que se otorgan para el criterio de selección de 
experiencia son 45 puntos, certificando 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el 
servicio, si no cuenta con dicha experiencia, se verifica la misma en el departamento (25 puntos); posterior, si se 
evidencia que no cuenta con dicha experiencia en el departamento, se verifica experiencia nacional de mínimo 24 
meses (15 puntos). Por ende, el oferente PRESENCIA COLOMBO SUIZA si cuenta con la experiencia requerida, 
según lo estipulado en la resolución 7946 
 
 

 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

Consecutivo 2547-2574 

Radicado 2547-2574 

Interesado CORPORACIÓN CREO EN MI  

NIT 900249105-1 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Meta  

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-50-77880623; 2022-50-77880625 

 
 
OBSERVACIÓN No. 2547-2574 CONSECUTIVO 2547-2574 
 
   
Referencia: “OBSERVACIONES PLIEGOS DE CONDICIONES”. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN 2547-2574 CONSECUTIVO: 2547-2574 
 
 
Con respecto a : 
 
“(…) OBSERVACIÓN PLIEGO: Induce el puntaje al error o asignación injustificada, teniendo en cuenta que 
CORPORACIÓN CREO EN Mí en el proceso o etapa de inscripción comooferente, procedió de manera oportuna al 
cargue de la información en PDF de cada contrato ejecutado, considerándose CUMPLE con asignación de 45 puntos, 
lo que se evidencia en la consulta  en  link  de  referencia,  puntaje final  0,  estableciéndose  perjuicio  para  la  selección 
como OFERENTE, y favoreciendo a terceros con la asignación correspondiente o ajustada. 
Así mismo, se evidencia que,en unas manifestaciones de interés, se obtiene como puntaje 0 en el módulo de 
“Experiencia territorial”, lo cual es inadmisible dado que,en el momento de presentar la manifestación de interés, se 
adjuntó en PDF los soportes de experiencia, lo cual debería arrojar una calificación(…)”; en el marco de las 
competencias del comité evaluador de la regional META, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Una vez revisada las observaciones remitidas por usted, es importante realizar las siguientes precisiones de acuerdo 
a lo que estipula la resolución 7946 del 2021 capitulo IV. Numeral 3.2.1 Experiencia en el territorio: 
 
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado ‘experiencia 
en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1 de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, 
y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos señala que: 
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Así mismo, la Resolución en mención dispone las siguientes reglas para el caso de proponente singular en invitaciones 
públicas con múltiples municipios en donde dispone lo siguiente: 
 

 
Por último, la resolución en mención dispone las reglas para el caso de proponente singular, único municipio con 
experiencia en el departamento   

 
 
Adicional a la regla anterior es importante señalar que el puntaje corresponde a cada circunscripción territorial a la que 
acredite, tal como lo estipula la resolución 7946 del 2021 
 
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero con la misma no 
logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la 
acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a 
prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y 
C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje 
de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
En segundo lugar, atendiendo a la solicitud enviada por la Corporación CREO EN MI, identificada con NIT 900249105 
y teniendo en cuenta el informe de Evaluación Definitivo-criterios de selección 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS 
EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021), el Comité Evaluador de la Regional Casanare y Meta 
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asignado realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con su manifestación de 
interés en la Invitación Pública de las cuales se presento, se permite hacer la discriminación detalladas del criterio de 
Experiencia,  de manera que sea atendida su inquietud con respecto a las diferencias de las plazas depatarmentales 
asi:  
 
1. Invitación 2022-50-77880623 Puntaje Experiencia territorial (0)  
El comité evaluador procede a realizar la respectiva revisión de la información aportada en la plataforma establecida 
por el ICBF (SIPA) para la invitación No. 2022-50-77880623, en la cual se precisa señalar lo que estipula la resolución: 
 
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS  
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un 
mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada 
con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de 
los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación 
de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante 
o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán 
objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si 
acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe 
acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el 
servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita 
experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia 
en al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 
puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.  
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en 
cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021.  
 
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero con la misma no 
logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la 
acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a 
prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y 
C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje 
de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A.  
 
Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de 
experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia nacional. 
 
Teniendo en cuenta el acapite anterior, el comité evaluador procede a realizar la respectiva revisión de la información 
aportada en la plataforma establecida por el ICBF (SIPA) para la invitación No. 2022-50-77880623, en la cual se 
identifico las siguientes certificaciones en el orden que se registra a continuación: 
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Con relación a lo anterior se evidencia que: 
 

1. El contrato No 311 celebrado entre la CORPORACIÓN CREO EN MI y el ICBF tubo como lugar de ejecución 
Puerto Gaitan entre el 24/12/2016 al 31/07/2018, con un experiencia total de 1 año y 7 meses. 

2. El contrato No 083 celebrado entre la CORPORACIÓN CREO EN MI y el ICBF tubo como lugar de ejecución 
Puerto Gaitan entre el 18/01/2019 al 16/12/2019, con un experiencia total de 11 meses 

 
Si bien, la suma de los contratos acredita una experiencia total de 2 años, 6 meses y 7 días, este tiempo no se puede 
acreditar, toda vez que, el lugar de ejecución del contrato de la invitación pública  2022-50-77880623 corresponde al 
municipio de Puerto Lopéz y aunque el contrato 083, indica experiencia municipal en Puerto Lopéz, este tiene un 
tiempo menor a 24 meses, por lo tanto no acredita el tiempo minimo establecido por la resolución 7946 del 2021 para 
certificar la ciscunscripción de la  experiencia en el territorio (municipio). 
 
Ahora bien, para acreditar la ciscunscripción de la experiencia en el territorio (departamental), según la resolución 7946 
del 2021, es necesario allegar certificaciones de experiencia mínimo en dos municipios diferentes al municipio de los 
datos de la invitación pública. Por lo tanto, la experiencia del contrato 311, no podrá ser tenida en cuenta para acreditar 
puntaje departamental toda vez que señala solo el municipio de Puerto Gaitan el cual no cumpliría con los criterios 
mínimos establecido según la resolución 7946 del 2021, para acreditar experiencia departamental, recuerde que son 
dos municipios diferentes para obtener el puntaje de 25 puntos departamental; para el contrato 083, no se tendrá en 
cuenta toda vez que, acredita experiencia en el mismo municipio pero con el mismo no cumple con los 24 meses de 
experiencia. 
 
Con base en los sustentado anteriormente, se le indica al interesado que no es procedente su pretensión, y se 
mantendra el puntaje de experiencia territorial asignado por el algoritmo BETTO 2.0,  en cuanto las cerificaciones no 
cumplen con los requisitos de acreditación de tiempo y de circunscripción territorial por lo tanto el puntaje continuará 
en (0) para  la invitación 2022-50-77880623 
 
2. Invitación 2022-50-77880625 Puntaje Experiencia territorial (0)  
 
Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente, de la obtencion de puntaje de 45 puntos en experiencia territorial 
municipal, el comité evaluador realiza la respectiva revisión de invitación 2022-50-77880625 Puntaje Experiencia 
territorial (0) donde se evidencia que:  

 
En el acapite anterior, el comité evaluador procede a realizar la respectiva revisión de la información aportada en la 
plataforma establecida por el ICBF (SIPA) para la invitación No. 2022-50-77880625, en la cual se identifico las 
siguientes certificaciones en el orden que se registra a continuación: 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Con relación a lo anterior se evidencia que: 
 
 
Para la invitación No. 2022-50-77880625, con el fin de realizar el calculo de puntaje a obtener por este criterio de 
selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de Betto Con el fin de realizar el calculo de puntaje a 
obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de Betto Se tiene en la 
Invitación Pública 2022-50-77880625 corresponde a la Regional Meta y en la misma se ofertaron los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral en Desarrollo Infantil en Medio Familiar -DIMF-, de conformidad 
con el Manual Operativo de la Modalidad Familiar, el Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia y las 
directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre, para  el municipio de Acacias.  
 

1. El contrato No 119 celebrado entre la CORPORACIÓN CREO EN MI y el ICBF tubo como lugar de ejecución 
Acacias entre el 29/01/2016 al 15/12/2016, con un experiencia total de 11 meses. 

2. El contrato No 291 celebrado entre la CORPORACIÓN CREO EN MI y el ICBF tubo como lugar de ejecución 
Acacias y San Carlos de Guaroa entre el 04/12/2017 al 31/10/2018, con un experiencia total de 10 meses. 

3. El contrato No 413 celebrado entre la CORPORACIÓN CREO EN MI y el ICBF tubo como lugar de ejecución 
Acacias y San Carlos de Guaroa de entre el 17/12/2016 al 15/12/2017, con un experiencia total de 1 año. 
 

Si bien, la suma de los contratos acredita una experiencia total de 2 años, 9 meses, este tiempo se puede acreditar, 
toda vez que, el lugar de ejecución del contrato de la invitación pública  2022-50-77880625 corresponde al municipio 
de Acacias, por lo tanto  acredita el tiempo mínimo establecido por la resolución 7946 del 2021 para certificar la 
ciscunscripción de la  experiencia en el territorio (municipio). 
 

MUNICIPIOS DE 
EXPERIENCIA EN 
EL TERRITORIO 

MUNICIPIOS DE EXPERIENCIA EN EL 
TERRITORIO PRESENTADO POR EL 
OFERENTE  

 
PUNTAJE 

Acasias Acacias  45  
San Carlos de Guaroa 0 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

 45 Puntos 

 
Teniendo en cuenta el cuadro anterior, se evidencia que la CORPORACIÓN CREO EN MI, identificada con NIT 
900249105, suma un puntaje total de 45 puntos en experiencia territorial toda vez que cuenta con experiencia en el 
municipio de Acacias, el cual cohincide para la Invitación Pública 2022-50-77880625 en donde se tiene en cuenta lo 
señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 Capitulo IV Numeral 2.1 Experiencia Territorial  
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un 
mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada 
con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 
 
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar 
experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio 
 
Por lo anterior, se resuelve de manera favorable la observación presentada por el Oferente, la cual se verá reflejada 
en la puntación final del Informe de Evaluación Definitivo a publicarse con la presente Informe de Respuesta a 
Observaciones. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2. 2547-2574 CONSECUTIVO 2547-2574 
 
OBSERVACIÓN PLIEGO: Es pertinente mencionar que  la  postulación de  operadores  para  este criterio y en los 
demás, se excluya desde primera manopara el puntaje del criterio de trayectoria al operador PRESENCIA  COLOMBO  
SUIZA,  toda vez  que  desde  el  inicio  de  la inscripción  como oferente a nivel Nacional para la licitación y el pliego 
de condiciones habilitantes para ofertas, los criterios  son  claros  y  es a  sabiendasque  los  operadores  inscritos  u  
oferentes  deben  asistir  en  la totalidad  de  requisitos  habilitantes  para  la  selección  para  así  mismo  establecer  
el  criterio  de calificación  de  cada  uno.  Así  entonces,  desde  el  punto  de  vista  de  la  presentación  del  oferente 
PRESENCIA COLOMBO SUIZA se observa la evidencia que para la gran mayoría de plazas en el país no reunía el 
lleno de condiciones habilitantes, es decir, se evidencia a toda luz NO CUMPLE con el CRITERIO DE EXPERIENCIA 
TERRITORIAL como requisito  HABILITANTE al igual que el CRITERIO  DE  TRAYECTORIA  así  como  los  demás,  
donde  es  cierto  que  si  el  operador  que  no conozca no tener al menos un criterio habilitante y que el mismo sea 
aceptado en el proceso, es viable para su exclusión en el proceso. Pero que la entidad contratante asuma como criterio 
calificante aquel operador   que   no   reúne   el   lleno   de   criterios   desde   el   inicio,   sea   computado   CRITERIO 
TRAYECTORIA para presunto prejuicio de los operadores que reunían el mínimo de la totalidad de criterios  
habilitantes,  lo  que se  denota  evidentemente  que  el  Departamento  del  Meta  para  la adjudicación o selección de 
oferente la EXPERIENCIA TERRITORIAL requería puntaje habilitante y para aquellos excluyentes para continuar en 
el proceso. Así entonces, fue aceptado como oferente partiendo  de  su  no  cumplimiento  al  criterio  en  mención,  
pero  fue  asistido  para la  calificación  de puntajes  y  en  especial  del  PUNTAJE  DE  TRAYECTORÍA, por  la  
antigüedad  de  existencia  de personería jurídica, lo que imposibilita la calificación justa para aquellos oferentes u 
operadores que si reúnen la mayoría  de los criterios y no como bien se encuentran surtida la presentación del operador 
PRESENCIA COLOMBO SUIZA que no cumple desde el inicio con uno de los criterios habilitantes para  la  selección  
y  donde su  inclusión  en  el  proceso  de  selección  evidentemente  es  para  causar perjuicios a los demás operadores 
presentados y del que se debe excluir la calificación en la fórmula para analizar el puntaje final de OFERENTES que 
CUMPLEN con los CRITERIOS exigidos en la contratación.Por lo tanto, se desconoce la aplicación del puntaje 
asistidopara el CRITERIO HABILITANTE DE TRAYECTORIA con el de CRITERIO EXPERENCIA 
TERRITORIAL,donde se incluyó para su calificación el puntajefinal tomándose en cuenta al oferente PRESENCIA 
COLOMBO SUIZA donde es evidente que no cumplía con experiencia territorial para las demás plazas y así mismo 
establecer con este oferentela OFERTA ACEPTADA O ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. Toda vez que para el 
mismo tuvo inclusión de su antigüedad y conllevó al desplazamiento de oferente locales, como ocurrió con 
CORPORACIÓN CREO EN MÍ  donde se adjuntó con soporte de existencia jurídica y el  cumplimiento  de  los  demás    
criterios  habilitantes,  CUMPLE conlaantigüedad  de  personería  o existencia jurídica desde el  DIEZ (10) de octubre 
del 2013y con la aplicación de calificación puntaje con  el  operador  en  mención,  sin  plaza  de  contratación  
adjudicada  en  el  META  y  únicamente  en Antioquia,  someramente  se  presencia  perjuicio  para  ofertar  por  este  
puntaje con  la  mayoría  de cumplimientos de los criterios  habilitantes y que por motivos de la presentación o puntaje 
de criteriosdel operador externo dentro del proceso de licitación, conllevó a excluir o desplazar a varios oferentes. 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y analizar los 
documentos aportados por el oferente y se evidencia que la CORPORACIÓN CREO EN MI, identificada con NIT 
900249105, presento la resolución No. 003459 con reconocimiento de personería jurídica con fecha de 10/10/2013, 
en cumplimiento al procedimiento administrativo que regula el presente proceso “Resolución 7946 del 21 de octubre 
del 2021” en donde se manifiesta que: 
 
“Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que 
“(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de 
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Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos”. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad 
de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en 
el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres.  
 
De acuerdo con el acápite anterior, se puede determinar que la CORPORACIÓN CREO EN MI obtuvo un puntaje 
proporcional como se encuentra contemplado en el cálculo en la aplicación de regla de tres, ya que, encontramos que 
entre la PRESENCIA COLOMBO SUIZA con NIT 890984938 obtuvo el puntaje de 15 para la invitación en mención 
dado que su personería jurídica con resolución 33330 del 19/12/1983 otorgada por la gobernación de Antioquia. Es 
por ello, que el operador PRESENCIA COLOMBO SUIZA obtuvo el puntaje de 15 puntos, por tener la mayor 
antigüedad entre los demás postulados en la invitación 2022-50-77880623; Se hace necesario recordar que el puntaje 
de 15 en trayectoria es variable de acuerdo a la invitación a la cual se esté presentando el oferente, toda vez que para 
cada invitación se presenta diferentes operadores con mayores trayectorias.   
 
Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundando y NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
del oferente se permite informarle que se mantendrá el puntaje, dado que este elemento es evaluado por el algoritmo 
de BETTO al aplicar la regla de tres. 
 
Frente a la tercera inquietud, respecto a las invitaciones adjudicadas en el departamento de Antioquia y no en Meta u 
otros departamentos donde el oferente PRESENCIA COLOMBO SUIZA manifestó interés; nos permitimos responder 
que de acuerdo con lo establecido en la resolución 7946 los puntajes que se otorgan para el criterio de selección de 
experiencia son 45 puntos, certificando 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el 
servicio, si no cuenta con dicha experiencia, se verifica la misma en el departamento (25 puntos); posterior, si se 
evidencia que no cuenta con dicha experiencia en el departamento, se verifica experiencia nacional de mínimo 24 
meses (15 puntos). Por ende, el oferente PRESENCIA COLOMBO SUIZA si cuenta con la experiencia requerida, 
según lo estipulado en la resolución 7946 
 
 

 
 
 
Cabe señalar que, todos los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes en el año 2021, están dentro de 
las mismas condiciones para participar y radicar las manifestaciones de interés a nivel nacional de las invitaciones 
publicas ofertadas sin ninguna restricción y que durante del proceso de verificación y selección están sujetos a las 
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mismas reglas estipuladas en la resolución 7946 del 2021, para las etapas de evaluación en igualdad de condiciones 
y no es excluyente. 
 
Se hace preciso indicar que los operados que presentaron las diferentes Manifestaciones de interés 2022, con 
anterioridad cumplieron con los aspectos, Jurídicos, Financieros y Técnicos estipulados en la Invitación publica para 
la actualización del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia 003-2019 (actualización 2021).  
En la página del ICBF podrá consultar los documentos y lista de habilitados 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 

Consecutivo 2625 y 2612 

Radicado 2625 y 2612 

Interesado CORPORACIÓN CREO EN MI  

NIT 900249105-1 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Meta  

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-50-77880612; y 2022-50-77880608 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2625 y 2612 CONSECUTIVO 2625 y 2612 
 
“CRITERIO DE TRAYECTORIA (2.2):Es pertinente mencionar que la postulación de operadores para este criterio y en 
los demás, se excluya desde primera mano para el puntaje del criterio de trayectoria al operador PRESENCIA 
COLOMBO SUIZA, toda vez que desde el inicio de la inscripción como oferente a nivel Nacional para la licitación y el 
pliego de condiciones habilitantes para ofertas, los criterios son claros y es a sabiendas que los operadores inscritos 
u oferentes deben asistir en la totalidad de requisitos habilitantes para la selección para así mismo establecer el criterio 
de calificación de cada uno. Así entonces, desde el punto de vista de la presentación del oferente PRESENCIA 
COLOMBO SUIZA se observa la evidencia que para la gran mayoría de plazas en el país no reunía el lleno de 
condiciones habilitantes, es decir, se evidencia a toda luz NO CUMPLE con el CRITERIO DE EXPERIENCIA 
TERRITORIAL como requisito  HABILITANTE al igual que el CRITERIO DE TRAYECTORIA así como los demás, 
donde es cierto que si el operador que no conozca no tener al menos un criterio habilitante y que el mismo sea aceptado 
en el proceso, es viable para su exclusión en el proceso. Pero que la entidad contratante asuma como criterio calificante 
aquel operador que no reúne el lleno de criterios desde el inicio, sea computado CRITERIO TRAYECTORIA para 
presunto prejuicio de los operadores que reunían el mínimo de la totalidad de criterios habilitantes, lo que se denota 
evidentemente que el Departamento del Meta para la adjudicación o selección de oferente la EXPERIENCIA 
TERRITORIAL requería puntaje habilitante y para aquellos excluyentes para continuar en el proceso. Así entonces, 
fue aceptado como oferente partiendo de su no cumplimiento al criterio en mención, pero fue asistido para la calificación 
de puntajes y en especial del PUNTAJE DE TRAYECTORÍA, por la antigüedad de existencia de personería jurídica, lo 
que imposibilita la calificación justa para aquellos oferentes u operadores  que si reúnen la mayoría  de los criterios y 
no como bien se encuentran surtida la presentación del operador PRESENCIA COLOMBO SUIZA que no cumple 
desde el inicio con uno de los criterios habilitantes para la selección y donde su inclusión en el proceso de selección 
evidentemente es para causar perjuicios a los demás operadores presentados y del que se debe excluir la calificación 
en la fórmula para analizar el puntaje final de OFERENTES que CUMPLEN con los CRITERIOS exigidos en la 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
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contratación. 
 
Por lo tanto, se desconoce la aplicación del puntaje asistido para el CRITERIO HABILITANTE DE TRAYECTORIA con 
el de CRITERIO EXPERENCIA TERRITORIAL, donde se incluyó para su calificación el puntaje final tomándose en 
cuenta al oferente PRESENCIA COLOMBO SUIZA donde es evidente que no cumplía con experiencia territorial para 
las demás plazas y así mismo establecer con este oferente la OFERTA ACEPTADA O ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO.  Toda vez que para el mismo tuvo inclusión de su antigüedad y conllevó al desplazamiento de oferente 
locales, como ocurrió con CORPORACIÓN CREO EN MÍ  donde se adjuntó con soporte de existencia jurídica y el 
cumplimiento de los demás  criterios habilitantes, CUMPLE con la antigüedad de personería o existencia jurídica desde 
el  DIEZ (10) de octubre del 2013 y con la aplicación de calificación puntaje con el operador en mención, sin plaza de 
contratación adjudicada en el META y únicamente en Antioquia, someramente se presencia perjuicio para ofertar por 
este puntaje con la mayoría de cumplimientos de los criterios  habilitantes y que por motivos de la presentación o 
puntaje de criterios del operador externo dentro del proceso de licitación, conllevó a excluir o desplazar a varios 
oferentes”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2625 y 2612 CONSECUTIVO 2625 y 2612 
 
Respetada CORPORACIÓN CREO EN MI nos permitimos dar respuesta a la observación allegada el 23/05/2022 de 
la siguiente manera:  
 
Respecto a la primera inquietud referente a trayectoria, si bien es claro, de acuerdo con la resolución 7946 del 21 de 
octubre 2021, el puntaje otorgado para dicho criterio de selección es de (15) puntos, de acuerdo con la verificación de 
la personería jurídica (fecha de reconocimiento), la totalidad de la puntuación se le otorga al operador que cuente con 
mayor trayectoria, la cual se entiende como la de mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica; para 
las demás entidades el cálculo se realiza por medio de una regla de tres. Es por ello, que el operador PRESENCIA 
COLOMBO SUIZA obtuvo el puntaje de 15 puntos, por tener la mayor antigüedad entre los demás postulados a las 
diferentes invitaciones.   
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Si bien, la CORPORACIÓN CREO EN MI cumple con la trayectoria y le fue otorgado puntaje de acuerdo con lo que 
estipula la resolución, la antigüedad del operador PRESENCIA COLOMBO SUIZA es mayor como se evidencia 
en la imagen.  
 
Frente a la segunda inquietud, respecto a las invitaciones adjudicadas en el departamento de Antioquia y no en Meta 
u otros departamentos donde el oferente PRESENCIA COLOMBO SUIZA manifestó interés; nos permitimos responder 
que de acuerdo con lo establecido en la resolución 7946 los puntajes que se otorgan para el criterio de selección de 
experiencia son 45 puntos, certificando 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el 
servicio, si no cuenta con dicha experiencia, se verifica la misma en el departamento (25 puntos); posterior, si se 
evidencia que no cuenta con dicha experiencia en el departamento, se verifica experiencia nacional de mínimo 24 
meses (15 puntos). Por ende, el oferente PRESENCIA COLOMBO SUIZA si cuenta con la experiencia requerida, 
según lo estipulado en la resolución 7946 
 
 

 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
Comité Evaluador Regional Meta designado mediante memorando 202250300000014573 de 17 de marzo de 2022, 
 
 

NOMBRE FIRMA 

ROSARIO DEL PILAR RODRIGUEZ GARCIA   

ALEX DAVID CORDOBA ARIAS                     

ALVARO ARTURO RUIZ GIL    
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ANA MARIA GOMEZ    

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA ESGUERRA   

ANDRÉS FELIPE DÍAZ FORERO   

ANGELA ROJAS   

ASTRID CAJIAO ACOSTA   

BLANCA MIREYA CUERVO REAL   

ERICK FERNANDO GONZALEZ ALFONSO   

HERMANN ROBERTO HERNANDEZ OCHOA   

JOHANNA OSORIO ABRIL   

JOHN JAIRO GUEVARA ROJAS   

JORGE ALEJANDRO QUIROGA   

JUAN DAVID CASTELLANOS   

JUAN PABLO FRANCO   
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KELLY MAIYURI MARTINEZ RUBIO   

KEVIN ALEXANDER ORTIZ BAUTISTA   

LADY JOHANA JIMENEZ PINZON   

LUZ DARY RODRÍGUEZ   

LUZ LILIBETH GARCIA PINZON   

MARIANA QUINTERO   

NICOLAS GUZMAN   

OLGA LUCIA HOLGUIN ROJAS   

PAOLA ANDREA TAMAYO HERRERA   

EDGAR FERNANDO VALDERRAMA ALVAREZ    

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA   

JOSE ALFREDO JARA ARDILA   

AIDA SOLANYI GUEVARA LESMES   

DIANA LUCIA PEDRAZA BUITRAGO   

 


